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PRONUNCIAMIENTO Nº 384-2008/DOP

Entidad:
Instituto Nacional de Salud del Niño

Asunto:
Licitación Pública Nº 0004-2008-INSN, convocada para la “Adquisición de equipos de cómputo”
1. ANTECEDENTES

A través de los Oficios Nº 037-CE-INSN-2008 y Nº 040-CE-INSN-2008, el Presidente del Comité Especial remitió a este Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (CONSUCODE) las cuatro (4) observaciones formuladas por el participante CONNECTION TRADING S.A. contra las Bases de la Licitación Pública Nº 0004-2008-INSN y el informe técnico respectivo, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 28° del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado a través del Decreto Supremo Nº 083-2004-PCM, en lo sucesivo la Ley, y el artículo 116° de su Reglamento, aprobado a través del Decreto Supremo 
Nº 084-2004-PCM, en lo sucesivo el Reglamento.

Cabe señalar que, según se desprende de los antecedentes remitidos, las Observaciones Nº 1, Nº 3 y Nº 4 fueron acogidas por el Comité Especial conforme al requerimiento del observante, por lo que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 116º del Reglamento, este Consejo Superior sólo se pronunciará respecto de la Observación Nº 2 que no fue acogida, sin perjuicio de las observaciones de oficio que se formulen sobre el contenido de las Bases de conformidad con el artículo 59º de la Ley.

2.
OBSERVACIONES

Observante:
CONNECTION TRADING S.A.
Observación Nº 2:
Contra la “Certificación de seguridad eléctrica” y contra los factores “Estándares de seguridad de campos electromagnéticos”, “Estándares de interferencia de radio frecuencia” y “Estándares de emisión de ruidos acústicos”
El observante cuestiona los siguientes extremos de las Bases:
(i) La exigencia de presentar “Certificación de seguridad eléctrica” de los equipos ofertados, un certificado UL, AAMI, NFPA, IEC, EN, CSA o uno equivalente (demostrado mediante catálogo de fabricante u otro documento otorgado a los equipos que usan energía eléctrica).
(ii) Los siguientes factores de evaluación:
· “Estándares de seguridad de campos electromagnéticos”, mediante el cual se asignará puntaje al postor que acredite estándares de seguridad de campos electromagnéticos, basados en la norma CE MARK o equivalente.
· “Estándares de interferencia de radio frecuencia”, mediante el cual se asignará puntaje al postor que acredite estándares de interferencia de radio frecuencia basado en la norma Canadian ICES, FCC o equivalente, relacionado a la perturbación del funcionamiento de otros equipos.
· “Estándares de emisión de ruidos acústicos”, mediante el cual se asignará puntaje al postor que acredite que el fabricante de los equipos cuenta con la certificación ISO 7779 o ISO 9296 o equivalente referente a la emisión de ruidos acústicos, que implica que los equipos no emitan ruidos mayores a los permitidos por las normas respectivas.
Al respecto, el observante señala que las normas técnicas internacionales, tales como UL, AAMI, NFPA, IEC, CSA, TUV, ICES, FCC, CE, UL, Rohs, ISO 9296, etc., no son obligatorias en el ámbito nacional, pues son emitidas por la autoridad competente de países extranjeros. Por tanto, exigir los certificados privilegiaría a las marcas que comercializan sus productos en la Comunidad Europea o en los Estados Unidos de Norteamérica, discriminándose, de esta manera, la participación de marcas de computadoras peruanas.
Asimismo, señala que las exigencias antes detalladas vulneran las disposiciones de la Directiva Nº 007-2008/CONSUCODE/PRE y el Principio de Libre Competencia.
En tal sentido, el observante solicita suprimir tales exigencias y adecuar las Bases a las normas nacionales para la adquisición de estos bienes, esto es, la presentación de declaraciones juradas del fabricante de los equipos de cómputo, declarando que los componentes del equipo, funcionando conjuntamente, cumplen con los estándares requeridos.

Pronunciamiento

Respecto del extremo de la observación mediante el cual se cuestiona la exigencia de presentar un “Certificado de seguridad eléctrica”, debe indicarse lo siguiente:

El artículo 62º del Reglamento establece que los requerimientos técnicos mínimos son las características técnicas, normas reglamentarias y cualquier otro requisito establecido como tal en las Bases y en las disposiciones legales que regulan el objeto materia de contratación. Asimismo, según el artículo 63º del Reglamento, los requerimientos técnicos mínimos deben ser cumplidos y acreditados por todos los postores para que sus propuestas sean admitidas.

Como se advierte, es facultad de la Entidad establecer los requerimientos técnicos mínimos, los que deberán ser cumplidos por todos los postores.
Ahora bien, en el presente caso, la Entidad requiere la presentación obligatoria de una certificación de seguridad eléctrica, un certificado UL, AAMI, NFPA, IEC, EN, CSA o uno equivalente (demostrado mediante catálogo de fabricante u otro documento otorgado a los equipos que usan energía eléctrica).

Sobre el particular, debe indicarse que la Entidad puede establecer como requerimiento técnico mínimo la observancia de estándares internacionales que no resulten de obligatorio cumplimiento en el ámbito nacional –al igual que puede requerir el cumplimiento de estándares nacionales que no son obligatorios, como las normas técnicas peruanas- siempre que dicho estándar resulte congruente con el objeto de la convocatoria, objetivo y razonable. No obstante, la Entidad no puede restringir su acreditación a la presentación de un determinado certificado, dado que ello podría afectar la mayor concurrencia de postores al presente proceso de selección, si se tiene en consideración que aun cuando un equipo cumpla con dichos estándares, podría no contar con un certificado que lo acredite.
Asimismo, debe indicarse que el Comité Especial al absolver la presente observación ha ratificado la exigencia de presentar la “Certificación de Seguridad Eléctrica” señalando que “En todo caso, y a fin de dejar más claro este requisito mínimo exigido en las Bases, se solicitará la presentación en copia simple de la certificación del cumplimiento de las Normas de Seguridad Eléctricas Nacionales emitido por autoridad oficial competente, o alternativamente una declaración Jurada emitida por el Fabricante y dirigida al Comité Especial que indique el cumplimiento de las Normas de Seguridad Eléctricas exigidas en el Perú, lo que no exime a la Entidad a su posterior verificación en caso el postor obtenga la buena pro” (el subrayado es agregado); sin embargo, no precisa cuál sería la autoridad oficial competente para emitir la certificación del cumplimiento de las Normas de Seguridad Eléctricas Nacionales, ni cuáles serían las normas de seguridad eléctrica exigidas en el Perú que el postor podría acreditar mediante la presentación de una declaración jurada.
En ese orden de ideas, este Consejo Superior ha decidido ACOGER este extremo de la observación, correspondiendo al Comité Especial: (i) Suprimir la exigencia de presentar una certificación de seguridad eléctrica, pudiendo la Entidad establecer como requerimiento técnico mínimo que los equipos que oferten los postores cumplan con estándares internacionales requeridos originalmente, siempre que se precise qué estándares y que se establezca que tal requerimiento se acreditará mediante la presentación de un certificado o mediante la presentación de una declaración jurada suscrita por el postor; y (ii) En el supuesto que existan normas de seguridad eléctrica nacionales obligatorias, el Comité Especial deberá establecer de manera precisa cuáles serían estas normas y cuál sería la autoridad oficial competente para certificar su cumplimiento, a efectos de que los postores puedan acreditar su cumplimiento mediante la presentación de una declaración jurada o de una certificación emitida por tal autoridad.
En cuanto al extremo de la observación que cuestiona los factores de evaluación “Estándares de seguridad de campos electromagnéticos” (CE MARK o equivalente), “Estándares de interferencia de radio frecuencia” (norma Canadian ICES, FCC o equivalente) y “Estándares de emisión de ruidos acústicos” (certificación ISO 7779 o ISO 9296 o equivalente), debe señalarse lo siguiente:
El artículo 64º del Reglamento, establece que es facultad del Comité Especial establecer los factores mediante los cuales se evaluará las propuestas de los postores, observando criterios de objetividad, racionalidad, razonabilidad, proporcionalidad y congruencia con el objeto de la convocatoria.

Asimismo, el numeral 6.3 de la Directiva Nº 007-2008/CONSUCODE/PRE, establece que las Entidades podrán optar por premiar con puntaje el cumplimiento de estándares internacionales; sin embargo, en cumplimiento del principio de libre competencia, no puede exigirse que la acreditación de tales estándares se efectúe, únicamente, mediante la presentación de certificados para comercializar los bienes objeto de la convocatoria, ni tampoco puede requerirse la presentación de certificados que no pueden ser emitidos en el Perú.

En el presente proceso, en las Bases se ha establecido los factores “Estándares de seguridad de campos electromagnéticos”, “Estándares de interferencia de radio frecuencia” y “Estándares de emisión de ruidos acústicos”, los que resultan congruentes con el objeto de la convocatoria y pueden determinar que la Entidad obtenga una propuesta de mejor calidad.
No obstante, para obtener el puntaje establecido en las Bases, los postores deberán presentar los certificados requeridos en cada caso, como ha precisado el Comité Especial al absolver las Consultas Nº 3 y Nº 4 del participante JJC COMPUTERS S.A.C.: “El adquirir equipos que cumplan con los estándares solicitados en los factores de evaluación es de suma importación para nosotros, dado el tipo de servicio que brindamos, orientado a la salud de los niños, por lo que a fin de acreditar lo solicitado y obtener el puntaje ahí indicado, será necesario la presentación de la copia simple de las certificaciones otorgadas AL FABRICANTE, por lo que NO se aceptará una Declaración Jurada en su reemplazo” (el subrayado es agregado).

Por consiguiente, este Consejo Superior ha decidido ACOGER este extremo de la observación, correspondiendo al Comité Especial: (i) Precisar que el puntaje será asignado por el cumplimento de los “Estándares de seguridad de campos electromagnéticos”, “Estándares de interferencia de radio frecuencia” y “Estándares de emisión de ruidos acústicos”; (ii) Establecer de manera precisa qué tipo de estándares deben cumplir los postores para obtener el puntaje, no siendo posible señalar “o equivalente”; y (iii) Establecer que el cumplimiento de dichos estándares se podrá acreditar mediante la presentación de certificados o declaraciones juradas.
3. CONTENIDO DE LAS BASES CONTRARIO A LA NORMATIVA SOBRE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO

En ejercicio de su función de velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de adquisiciones y contrataciones del Estado, conforme a lo establecido en el inciso a) del artículo 59° de la Ley, este Consejo Superior ha procedido a realizar la revisión de las Bases remitidas, habiendo detectado el siguiente contenido contrario a la Ley y su Reglamento.

3.1 Modificación del calendario del proceso de selección

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 116° y 117º del Reglamento, la integración de Bases se produce luego de la notificación del Pronunciamiento que  emita este Consejo Superior. Por tanto, el Comité Especial deberá modificar las fechas de integración de Bases, de presentación de propuestas y de otorgamiento de la buena pro, para lo cual deberá considerar que debe mediar un lapso no menor de cuatro (4) días hábiles entre la fecha en que el Comité Especial publique la integración de Bases en el SEACE y la presentación de propuestas, a tenor del artículo 98º del Reglamento.

Finalmente, cabe precisar que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 107° del Reglamento, las personas naturales y jurídicas que deseen participar en el presente proceso de selección podrán registrarse hasta un (1) día después de haber quedado integradas las Bases; por lo que la fecha límite prevista para acceder al registro de participantes también deberá ser modificada tomando en cuenta la nueva fecha de integración.

3.2 Absolución de consultas y observaciones

Del pliego de absolución de consultas y observaciones se aprecia que el Comité Especial precisó y/o modificó los requerimientos técnicos mínimos, entre ellos el número de personas a ser capacitadas por el contratista. Al respecto, cabe señalar que el Comité Especial carece de competencia para autorizar, de manera independiente, la modificación de dichos requisitos, por cuanto su determinación corresponde al área de dónde provienen los requerimientos.

En esa medida, la Entidad deberá verificar, bajo responsabilidad, que tales modificaciones cuentan con la autorización del área usuaria.

3.3 Límites del Valor Referencial

En el numeral 1.4 del Capítulo I de las Bases se establece como límite máximo del valor referencial la cifra de S/. 1 293 000,07; no obstante, al verificarse el cálculo matemático se advierte que la cifra correcta es S/. 1 293 000.72. Por tanto, el Comité Especial deberá corregir la deficiencia advertida.

3.4 Requerimientos Técnicos Mínimos

En el Capítulo IV de las Bases se ha consignado los requerimientos técnicos mínimos. Al respecto, el Comité Especial deberá tener en consideración lo siguiente:

a) Del factor “Plazo de Entrega de los bienes”, Capítulo V de las Bases, modificado por el Comité Especial al absolver la Consulta Nº 6 del participante GRUPO PC DATA S.A.C., se advierte que se ha previsto otorgar puntaje a los postores que oferten un plazo de entrega de hasta cuarenta y cinco (45) días.
Sin embargo, en los requerimientos técnicos mínimos no se ha efectuado precisión alguna respecto al plazo máximo de entrega de los bienes, por lo que deberá verificarse si en el expediente de contratación se ha previsto un plazo máximo de entrega y, de ser así, incorporar dicha información en los requerimientos técnicos mínimos.
En caso de haberse previsto un plazo máximo de entrega de los bienes, deberá verificarse que mediante el factor “Plazo de Entrega de los bienes” no se esté otorgando puntaje por su cumplimiento, pues ello contravendría el artículo 64º del Reglamento.
En el supuesto que no se haya previsto un plazo máximo de entrega, deberá suprimirse del literal f) de la documentación de presentación obligatoria del numeral 2.81 del Capítulo II de las Bases, y del “ANEXO A” toda referencia a “Plazo de Entrega”.
b) En el numeral 4.3 se establece que “La instalación de los equipos corresponderá a la Oficina de Estadística e Informática del INSN”; sin embargo, en los numerales 4.4, 4.6 y 4.7 se establecen las siguientes disposiciones:
“4.4 El plazo máximo de entrega e instalación se empieza a contabilizar en días calendario, a partir del día siguiente de la fecha de recepción de la orden de compra correspondiente. De ser feriado el último día de dicho plazo, este pasará automáticamente al siguiente día útil.

La fecha límite de entrega e instalación estará señalada en la respectiva orden de compra.

4.6 La fecha y el horario para la entrega e instalación de los equipos será coordinado con el Comité de Recepción de Equipos.

4.7 En coordinación con el Comité de Recepción de Equipos del INSN, el contratista podrá entregar los equipos antes de la fecha límite de entrega e instalación, siempre que su instalación no esté condicionada a trabajos previos o si los trabajos previos ya hubieran concluido.” (El subrayado es agregado).
Como se advierte, existe contradicción entre las disposiciones del numeral 4.3 y las disposiciones de los numerales 4.4, 4.6 y 4.7, lo cual no permite determinar si al contratista también le corresponde instalar los equipos.

Sobre el particular, debe indicarse que el Comité Especial al absolver la Observación Nº 1 del participante COSAPI DATA S.A. ya ha precisado que la instalación de los equipos es posterior a la entrega de los bienes y corresponde a la Entidad.

Por consiguiente, el Comité deberá corregir los numerales 4.4, 4.6 y 4.7, de conformidad con los dispuesto en el numeral 4.3.
c) En el segundo párrafo del numeral 4.7 se establece que “El contratista está obligado a comunicar al Servicio de destino, la fecha y hora programada para la entrega de los equipos, con una anterioridad no menor de cinco (05) días hábiles a la misma.” (El subrayado es agregado).

Al respecto, el Comité Especial deberá establecer de manera precisa a qué área o dependencia, el contratista deberá comunicar la fecha y hora de entrega de los bienes, pues la frase “al Servicio de destino” resulta vaga.
d) En los numerales 4.13 y 4.14 se establece que la garantía de los equipos debe ser reconocida o respaldada por el fabricante de los equipos mediante documento expreso.

Sobre el particular, debe indicarse que el que se obliga ante la Entidad a brindar la garantía de los equipos es el postor y no el fabricante. Por tanto, el Comité Especial deberá suprimir de los numerales 4.13 y 4.14 la obligación de que el fabricante respalde o reconozca la garantía de los equipos.

Por la misma razón, el Comité Especial deberá suprimir el último párrafo de la “Declaración Jurada sobre alcance de la Garantía”, literal f) de la documentación de presentación facultativa del numeral f) del numeral 2.8.1 del Capítulo II de las Bases, y el último párrafo del “ANEXO B”.

e) En el numeral 4.20 se establece lo siguiente:
“4.20 La conformidad de la Recepción, Instalación y Prueba Operativa de los Equipos se sujeta a lo dispuesto en el Artículo 233º del Reglamento del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado. 

El Jefe del Área de Almacén, el Jefe de la Oficina de Estadística e Informática y el área usuaria o quien haga sus veces es la responsable de emitir la conformidad del servicio.” (El subrayado es agregado).

Al respecto, debe indicarse que, de conformidad con el numeral 4.3, la instalación de los equipos estará a cargo de la Entidad, por tanto, la conformidad que se otorgue será respecto de la recepción y prueba operativa de lo equipos, únicamente, correspondiendo al Comité Especial efectuar la corrección pertinente en el primer párrafo del numeral 4.20.
Asimismo, el Comité Especial deberá establecer de manera precisa qué área o dependencia de la Entidad será la responsable de emitir la conformidad de la entrega de los equipos, pues lo señalado en el segundo párrafo del numeral 4.20 no brinda certeza alguna sobre el particular, además de hacer referencia a “la conformidad del servicio”, cuando el objeto de la presente contratación es la adquisición de bienes.
f) En el Capítulo IV de las Bases debe establecerse los requerimientos técnicos mínimos, entre ellos, las especificaciones técnicas de los equipos a ser adquiridos; no obstante, la Entidad ha establecido dichas especificaciones en anexo aparte, “ANEXO L”, lo cual afecta la estructura y la claridad de las Bases. Por tanto, el Comité Especial deberá suprimir el “ANEXO L” y trasladar las especificaciones técnicas mínimas al Capítulo IV de las Bases.

g) El Comité Especial deberá suprimir los numerales 4.29, 4.30, 4.31 y 4.32, referidos al pago al contratista, pues estos no constituyen requerimientos técnicos mínimos y resultan reiterativos, dado que en el numeral 3.6 del Capítulo III de las Bases ya se establecen las disposiciones referidas a la “FORMA Y CONDICIONES DE PAGO”.
En el mismo sentido, las disposiciones de los numerales 4.33 y 4.34 deberán ser trasladadas al numeral 3.6 del Capítulo III de las Bases.
h) El Comité Especial deberá trasladar las disposiciones de los numerales 4.35 y 4.36, referidos a otras penalidades, al segundo párrafo del numeral 3.5 del Capítulo III de las Bases, pues no constituyen requerimientos técnicos mínimos y es esa su ubicación, de acuerdo con las Bases Estándar para la Adquisición de Bienes.
i) El Comité Especial deberá suprimir el numeral 4.3, pues en este se hace referencia a los artículos de la Ley y el Reglamento que regulan la resolución del contrato, aspecto que no constituye requerimiento técnico mínimo.

3.5 Propuesta técnica

Respecto de la documentación de presentación obligatoria del numeral 2.8.1 del Capítulo II de las Bases, el Comité Especial deberá tener en consideración lo siguiente:

a) En el literal ll) se requiere la presentación de las siguientes “Cartas del Fabricante”:
· Que permita certificar la representación autorizada del postor en la comercialización y distribución en el Perú de los bienes objeto de la convocatoria.

· Indicando la Garantía por defectos de fabricación de cada unidad del equipo, su operación en condiciones normales de uso (3x3x3 = Cobertura de partes, cobertura de mano de obra en taller, cobertura de mano de obra en sitio, del Monitor, CPU, Teclado y Mouse).

· Indicando que las unidades que conforman cada equipo ofertado son nuevas, que no tienen una antigüedad de fabricación mayor a un (1) año contada a partir de la fecha de presentación de propuestas y que son ensambladas en fabrica.

· Indicando la Garantía de suministro de repuestos y partes para el equipo ofertado, por un periodo no menor a cinco (5) años, contados a partir de la recepción en conformidad de los equipos.

· Del Sistema Operativo, que acredite la compatibilidad del software con los equipos ofertados

· Indicando la relación de Centros Autorizados a brindar servicio técnico.

Como se advierte, de la segunda viñeta en adelante, la Entidad requiere que el postor presente una serie de cartas en las cuales el fabricante de los equipos garantice algunas de los requerimientos técnicos mínimos. No obstante, es obligación del postor, y no del fabricante, garantizar a la Entidad que los equipos cumplirán con tales requerimientos, por lo que el Comité Especial deberá suprimir la segunda, tercera, cuarta, quinta y sexta viñeta del literal ll).
b) De la revisión integral de las Bases, se advierte que la “Carta de Compromiso de Entrega”, literal m), acredita el cumplimiento del factor de evaluación “Plazo de entrega de los bienes” y, por tanto, su presentación no es obligatoria, sino facultativa. En tal sentido, el Comité Especial deberá suprimir el literal m) de la documentación de presentación obligatoria, e incorporar la exigencia de presentar la “Carta de Compromiso de Entrega” en la documentación de presentación facultativa del numeral 2.8.1 de las Bases.
En la documentación de presentación facultativa del numeral 2.8.1 del Capítulo II de las Bases, el Comité Especial deberá tener en consideración lo siguiente:

c) Incluir los literales que fueren pertinentes a efectos de establecer la documentación que los postores podrán presentar para acreditar cada uno de los factores de evaluación previstos en el Capítulo V de las Bases, pues únicamente se ha precisado la documentación que deberá presentarse para acreditar el factor referido a la experiencia del postor. Similar precisión deberá efectuarse en cada uno de los factores establecidos en el Capítulo V de las Bases.
d) En el primer párrafo del literal b) se establece lo siguiente:

“Relación de Documentos que acrediten prestaciones relacionadas con el ítem al que se presenta, Según modelo del Anexo F. Se adjuntará copia simple de los comprobantes de pago cancelados emitidos a empresas, instituciones, entidades y/o distribuidores (públicos o privados), referidos a ventas en el Perú, de bienes Objeto de la Convocatoria (es decir bienes que posean el mismo principio de funcionamiento, vale decir que pertenezcan a la misma familia), con una antigüedad de emisión o suscripción no mayor a 03 (TRES) años, contados a partir de la fecha de entrega de propuestas” (el subrayado es agregado). Al respecto, el Comité Especial deberá:

(i) Reemplazar la frase “ítem al que se presenta”, por “objeto de la convocatoria”, dado que el presente proceso de selección no ha sido convocado según relación de ítems.
(ii) Corregir las disposiciones referidas a la acreditación del factor, pues en la adquisición de bienes la experiencia del postor se acredita mediante la presentación de copia simple de comprobantes de pago cancelados
 o, en su defecto, con copia simple de contratos u órdenes de compra con su respectiva conformidad de entrega de la prestación, como ha establecido este Consejo Superior en reiterados pronunciamientos
. Similar corrección deberá efectuarse en el “ANEXO F”.
(iii) Precisar que la experiencia del postor se podrá acreditar con la venta de bienes iguales o similares al objeto de la presente convocatoria, sin importar el lugar en el que se hayan realizado tales ventas. Para tal efecto, el Comité Especial deberá precisar los bienes que se considerarán iguales o similares al que es materia de la presente convocatoria, teniendo en consideración que se consideran bienes iguales o similares a aquellos que guardan características semejantes al bien que es objeto de adquisición. Similar precisión deberá efectuarse en el numeral 1.1 del Capítulo V de las Bases.
e) Suprimir el tercer párrafo del literal b), pues en este se consignan disposiciones que no resultan del todo ajustadas a lo establecido por la Directiva Nº 003-2003/CONSUCODE/PRE. En su lugar, el Comité Especial deberá establecer que la acreditación de la experiencia en caso de consorcios se ajustará a las disposiciones del numeral 6.1.6 de la indicada Directiva.

Adicionalmente, debe indicarse que cuando un postor acredite su experiencia con prestaciones ejecutadas en consorcio, adicionalmente a la documentación señalada en el literal d).(ii) precedente, deberá presentar copia de la promesa formal de consorcio o el contrato de consorcio, del cual se desprenda su porcentaje de participación en dicho consorcio y el tipo de prestaciones que ejecutó, y no una declaración jurada, como indican las Bases.
En tal sentido, el Comité Especial deberá: (i) Suprimir el cuarto párrafo del literal b); y (ii) Corregir el quinto párrafo del literal b), conforme a lo indicado en el acápite anterior.
3.6 Factores de evaluación

En el numeral 1.1 del Capítulo V de las Bases se establece el factor “Monto Facturado”, mediante el cual se prevé evaluar la experiencia del postor. Al respecto, el Comité Especial deberá cambiar el título “Monto facturado” por “·Experiencia del postor”, que es el título adecuado, dado el aspecto a ser evaluado.
Asimismo, el Comité Especial deberá corregir el factor “Estándares de producción”, conforme a lo requerido por este Consejo Superior al absolver el segundo extremo de la Observación Nº 2.

Finalmente, el Comité Especial deberá suprimir del numeral 2.1, referido al factor “Plazo de entrega de los bienes” toda referencia al “ANEXO A”, pues mediante este se acredita requerimientos técnicos mínimos.

3.7 Forma y condiciones de pago

En el primer párrafo del numeral 3.6 del Capítulo III de las Bases se establece que “El pago se realizará previa conformidad otorgada por las áreas competentes y la suscripción de las Actas Correspondientes a la entrega de los equipos adjudicados, en las condiciones y plazos ofrecidos en su propuesta técnica y económica.”
Sobre el particular, debe indicarse que las disposiciones citadas han sido establecidas de forma general e imprecisa, pese a que en el primer párrafo del numeral 3.6 del Capítulo III de las Bases Estándar para la Adquisición de Bienes, las que debieron observarse para elaborar las Bases del presente proceso, se requiere que el Comité Especial establezca la periodicidad del pago y el área o dependencia responsable de otorgar la conformidad, de acuerdo a lo siguiente:

“El pago se realizará ………………………..(Señalar si el pago se efectuará en forma mensual o quincenal, etc), previa conformidad de …………………………(Señalar el nombre de la oficina, área o funcionario que estará a cargo de ésta).”
En tal sentido, el Comité Especial deberá establecer las disposiciones del primer párrafo del numeral 3.6, conforme a lo indicado.
3.8 Otras disposiciones

a) El Comité Especial deberá suprimir el octavo párrafo del numeral 2.8 de las Bases, pues las disposiciones consignadas en dicho párrafo no resultan aplicables al presente proceso de selección, dado que el presente proceso no es según relación de ítems.

b) En el numeral 2.8.1 del Capítulo II de las Bases, el Comité Especial deberá suprimir la nota al pie de página 2, pues esta contiene indicaciones dadas en las Bases Estándar para la Adquisición de Bienes, para la elaboración de las Bases del proceso.
4.
CONCLUSIONES
En virtud de lo expuesto, el CONSUCODE dispone:

4.1. ACOGER ambos extremos de la Observación Nº 2, formulada por el participante CONNECTION TRADING S.A. contra las Bases de la Licitación Pública 
Nº 0004-2008-INSN, convocada para la “Adquisición de equipos de cómputo”, correspondiendo al Comité Especial cumplir con lo requerido por este Consejo Superior.
4.2. El Comité Especial deberá tener en cuenta las observaciones formuladas por el CONSUCODE en el numeral 3 del presente pronunciamiento a fin de efectuar las modificaciones a las Bases del presente proceso de selección.

4.3. Publicado el Pronunciamiento del CONSUCODE en el SEACE, éste deberá ser implementado estrictamente por el Comité Especial, previa coordinación con el área usuaria, en lo que se refiere a la precisión y modificación de las especificaciones técnicas, aun cuando ello implique que dicho Comité acuerde bajo responsabilidad, la suspensión temporal del proceso y/o la prórroga de las etapas del mismo, en atención a la complejidad de las correcciones, adecuaciones o acreditaciones que se a necesario realizar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 116º del Reglamento.

4.4. A efectos de integrar las Bases, el Comité Especial también deberá incorporar al texto original de las Bases todas las correcciones, precisiones y/o modificaciones dispuestas en el pliego de absolución de consultas y en el pliego de absolución de observaciones, de acuerdo con el numeral 4 del Anexo I del Reglamento.

4.5. Conforme al artículo 116º del Reglamento, compete exclusivamente al Comité Especial implementar estrictamente lo dispuesto por este Consejo Superior en el presente pronunciamiento, bajo responsabilidad, no pudiendo continuarse con el trámite del proceso en tanto las Bases no hayan sido integradas correctamente, bajo sanción de nulidad de todos los actos posteriores.

Jesús María, 14 de octubre de 2008

JUAN ANTONIO SILVA SOLOGUREN

Director de Operaciones

MPC/.
� Según lo dispuesto por el Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado en el Acuerdo�Nº 010/2008.TC del 30.06.2008, no se requiere que la cancelación esté consignada expresamente en el mismo comprobante de pago.





� Pronunciamiento Nº 362-2008/DOP, Pronunciamiento Nº 245-2007/DOP, Pronunciamiento Nº 239-2007/DOP, etc.





